
 

 

 
CIRCULAR: GRyG 02/14 

 
 
PARA: ÁREA COMERCIAL Y SUBDIRECCIÓN TÉCNICA.  
ASUNTO: POLÍTICA Y PROCEDIMIENTO GARANTÍA PRENDA EN EFECTIVO. 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN:  17 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

1.- Objetivo. 

Se da a conocer el procedimiento para la constitución de la garantía de prenda consistente en dinero 
en efectivo. 

2.- Definición. 

Contrato por medio del cual el fiado, contratante, y/o el obligado solidario entregan en calidad de 
Prenda, a la Institución una determinada cantidad de dinero en efectivo, con la finalidad de 
garantizar las responsabilidades que pudieran surgir a su cargo, derivadas de la expedición de una 
fianza o seguro de caución emitida en respaldo de obligaciones del fiado o contratante, otorgándole 
a la Institución la posesión del dinero y la facultad de aplicarla para pagar en su caso, una 
reclamación o siniestro que pudiera presentarse con cargo a la fianza o seguro de caución por la que 
se constituyó.  

Este tipo de garantía será aceptada para todos los ramos y para cualquier importe. 

La calificación de esta garantía es de 1.00 de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 

3.- Devolución 

La devolución de la prenda otorgada como garantía procederá una vez que la fianza o seguro de 
caución se encuentre debidamente cancelado mediante la autorización expresa por parte del 
Beneficiario o Asegurado o mediante el documento que acredita el cumplimiento de la obligación 
garantizada. 

En ningún caso procederá la devolución cuando el fiado o contratante se encuentre en alguno de 
los siguientes puntos: 

 

 La fianza o seguro de caución haya sido cancelado de forma administrativa. 
 El cliente tenga algún adeudo con la Institución ya sea por primas pendientes, 

reclamaciones o siniestros, o cualquier otro. 
 La devolución de la prenda se realizará 2 días hábiles posteriores a partir de la recepción 

de los documentos completos en el caso de Pesos y 3 en el caso de Dólares. 
 



 

4.- Puntos adicionales a considerar 

El Área de Garantías será la responsable de: 

4.1.-Validar y autorizar la sustitución de prenda en efectivo por otro tipo de Garantía. 

4.2. Enviar, en el 1er bimestre del año, los comprobantes de retención de impuestos de los Deudores 
Prendarios que así lo requieran por conducto del Área Comercial. 

4.3. Se dispondrá del monto de la prenda a favor de la Institución por solicitud de la Sub Dirección 
Jurídica derivado de una reclamación o siniestro y ésta se hará del conocimiento del Área Comercial. 

4.4. El área de Garantías enviará de forma mensual una relación de los depósitos no identificados 
para que el área Comercial intente reconocerlos y constituir la Garantía o solicitar el Traspaso al 
área de Primas. 

5.- Procedimiento 

1. Carga en sistema. 
 

1.1 El Área Comercial capturará la garantía en el sistema, generando así la referencia bancaria para 
el depósito en efectivo, misma que tendrá una vigencia de 7 días naturales. La garantía se registrará 
al Deudor Prendario, ya sea Fiado, Contratante u Obligado Solidario. 

En caso de que la Prenda sea proporcionada por alguien distinto al Fiado o Contratante, dicha 
persona deberá firmar el Contrato prenda como Deudor Prendario, el Contrato Solicitud para la 
expedición de fianzas e integrar su expediente como Obligado Solidario. 

1.2 El sistema generará un correo que será enviado al Área de Garantías, en el cual se notificará la 
creación de una garantía de prenda misma que tendrá estatus de “por constituir”. 

1.3 El Área Comercial proporcionará al fiado, contratante o deudor prendario la referencia para que 
haga el depósito en las cuentas bancarias que se mencionan a continuación. 

 

 

 



 

 

1.4. El Área Comercial, al contar con copia del comprobante del depósito, lo ingresará en la garantía 
creada. El sistema automáticamente generará y enviará un correo dirigido al Área de Garantías en 
el cual se solicita la constitución de la garantía, es indispensable cargar el comprobante ya que, de 
lo contrario, el sistema no generará dicho correo. 

1.5. El Área de Garantías validará que el depósito haya sido ingresado en la cuenta bancaria, de ser 
así, procederá a constituirlo y enviará al Área Comercial la confirmación. 

1.6. Si el depósito está “Salvo buen cobro”, el Área de Garantías validará la cuenta constantemente, 
notificando al Área Comercial cuando el depósito ingrese a la cuenta o sea rechazado. 

1.7. Una vez verificado el ingreso del depósito por el Área de Garantías y confirmado, el Área 
Comercial emitirá la fianza o seguro de caución y ligará la prenda correspondiente. 

2. Inversión. 
 

2.1. El Área Comercial celebrará con el fiado, contratante y/o deudor prendario el Contrato de 
prenda correspondiente. Este contrato deberá ser firmado por cualquier integrante del Área 
Comercial que cuente con los poderes para tal efecto. 

Para cada fianza o seguro de caución se deberán firmar tres juegos de contrato de prenda. 

2.2. El Área Comercial enviará, en un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la emisión de 
la fianza o seguro de caución, por valija al Área de Garantías un juego en original del Contrato de 
Prenda debidamente firmado para dar trámite a la inversión del dinero. 

2.3. El Área Comercial enviará un correo al Área de Garantías, solicitando la inversión del dinero, en 
donde se especificará lo siguiente: 

• Asunto: “Inversión de Prenda en Efectivo. - Nombre del Fiado o Contratante” 
• Nombre y RFC del Fiado o Contratante. 
• No. Fianza o Seguro de Caución (Validar que la póliza o certificado esté vigente). 
• Importe de la Garantía. 
• Moneda. 
• No. de la Guía (con la cual se envía el Contrato de Prenda original) 

 

2.4. El Área de Garantías validará que la fianza o seguro de caución se encuentre vigente en el 
sistema, que el monto afianzado o asegurado coincida con el establecido en el Contrato de Prenda 
y con el depósito bancario, en caso contrario solicitará la aclaración al Área Comercial. 

 

 



 

 

2.5. No se garantizará ninguna tasa de interés para el Fiado, contratante y/o deudor prendario, ésta 
será la que se genere conforme al portafolio de inversión. 

3.- Devolución del depósito 

3.1.- Cuando la fianza o seguro de caución se encuentre debidamente cancelada el Área Comercial 
solicitará al Área de Garantías la devolución de la prenda, a través de un correo que indique lo 
siguiente: 

• Asunto: Devolución de Prenda en Efectivo. - Nombre del Fiado o Contratante 
• Nombre y RFC del Fiado o Contratante. 
• No. Fianza o Seguro de Caución cancelado. 
• Importe de la Garantía. 
• Moneda. 
• CLABE Interbancaria 
• Adjuntar copia legible del estado de cuenta con máximo tres meses de antigüedad 

donde el titular de la misma sea el Deudor Prendario (Fiado, contratante u Obligado 
Solidario) y se observe la cuenta clabe. 

• Adjuntar carta de solicitud de devolución de la prenda e Identificación legible del 
firmante mismo que se encuentra como anexo “C” en el Contrato Prenda. 

 

3.2. Cuando se trate de una prenda en dólares, se deberá anexar además de lo mencionado en el 
punto 3.1, una carta del deudor prendario, en hoja membretada, con los siguientes datos: 

• Nombre del banco corresponsal. 
• No. de Cuenta 
• Clave ABA o Código Swift 
• Nombre completo del titular de la cuenta bancaria. 

  

3.3. El Área de Garantías validará la documentación recibida y, en su caso, a través del Área de 
Tesorería y SURA, realizará la devolución de la garantía más los intereses que se hubieran generado. 
Una vez que se cuente con la confirmación de la devolución, el Área de Garantías enviará al Área 
Comercial la confirmación de la operación a través de correo electrónico. 

3.4. Aquellas prendas que no se hayan invertido o se hayan invertido sin contrato se devolverán sin 
intereses. 

3.5. El Área de Garantías registrará la baja de la garantía en el sistema. 

 

 



 

 

4.- Reasignación de Prenda en Efectivo: 

4.1. El Área Comercial solicitará la reasignación de una prenda en efectivo, al Área de Garantías, 
cuando se presente alguno de los siguientes casos:  

a. El fiado o contratante solicita una nueva fianza o seguro de caución con monto igual 
a la prenda invertida. 
 

b. El fiado o contratante solicita una nueva fianza o seguro de caución con monto 
menor a la prenda invertida y pide que la diferencia se devuelva. 

 

c. El fiado o contratante solicita una nueva fianza o seguro de caución con monto 
mayor a la prenda invertida por lo que realizará un depósito por el importe 
complementario. 

 

d. Cuando dos o más garantías invertidas de un mismo fiado o contratante se suman 
para garantizar una o varias fianzas o seguros de caución nuevos. 

 

Nota: Se deberán firmar nuevos contratos de prenda por el monto total que cubra la nueva fianza 
o seguro de caución 

Los intereses generados pueden ser utilizados para la nueva garantía si así lo requiere el Deudor 
prendario (Fiado, contratante u Obligado Solidario) por escrito. 

4.2. El Área Comercial enviará al Área de Garantías lo siguiente: 

 

• Un juego en original del Contrato de prenda de la nueva fianza o seguro de caución. 
• Copia de la confirmación del depósito (sólo en caso de existir un aumento en la 

prenda). 
• Copia legible del estado de cuenta donde el titular de la misma sea el deudor prendario 

y se observe la cuenta clabe. 
• Carta en original de la autorización por parte del fiado o contratante para la 

reasignación utilizando el formato que se incluye a continuación. 
 

Solicitud de 
Reasignacion_2020.x 

 



 

 

4.3. El Área Comercial enviará un correo al Área de Garantías con los siguientes elementos: 

 

• Asunto: “Reasignación de Prenda en Efectivo. - Nombre del Fiado o Contratante” 
• Nombre y RFC del Fiado o Contratante. 
• Número de Fianza o Seguro de canción cancelada. 
• Número Fianza o Seguro de caución vigente a reasignar. 
• Importe de la Garantía  
• No. de la CLABE Interbancaria 
• Adjuntar copia del estado de cuenta donde el titular de la misma sea el deudor 

prendario y la carta de reasignación. 
 

4.4. El Área de Garantías validará que la fianza o seguro de caución anterior se encuentre 
debidamente cancelada y la nueva se encuentre vigente en el sistema. 

4.5. El Área de Garantías enviará al Área Comercial la confirmación de la operación del importe 
devuelto, o bien, el motivo del rechazo, a través de un correo electrónico. 

 

A t e n t a m e n t e. 

Gerencia de Reaseguro y Garantías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Bitácora de Actualizaciones. 

 

N° y fecha de 
actualización Motivo Detalle de la actualización 

5° noviembre 
2021  Cuenta en dólares  Se agregó en el punto 5 numeral 1.3 la cuenta 

para depósitos en dólares desde el extranjero. 

4° octubre 2020  Responsables y 
Cuentas 

 Actualización de área Responsable y Cuentas 
bancarias 

3° enero 2019  Contratos  Actualización de Contratos de Prenda 

2° mayo 2016  Actualización formatos 
de Prenda  Cambio México D.F por Ciudad de México 

1° abril 2015  Cambio de Logo 
Institucional 

 Se agregó el logo institucional y actualizaron 
formatos 

 

 

 

 

 

 

 

 



Manifestacion Y ENCOMIENDA  (4)

		MANIFESTACION DE VALOR																CARTA DE ENCOMIENDA



								MEXICO, D. F. A 19 DE NOVIEMBRE DEL 2003												    		MEXICO, D. F. A 19 DE NOVIEMBRE DEL 2003

				    

		C. ADMOR DE LA ADNA DEL AEROPUERTO DE  LA CD. DE MEXICO.																A.A. ERNESTO RAMIREZ BARRERA (PAT.1276)

		P R E S E N T E .																P R E S E N T E .

				DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 36, 59 FRACC I; 65 Y 68  DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR, Y																DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS.40 41 Y 59 FRAC.III Y 162 FRACC. VII INCISO G  DE LA LEY

		LA REGLA FISCAL DE  CARÁCTER  GENERAL  2.6.1  DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO																ADUANERA REALICE EL DESPACHO POR LA ADUANA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  CD.

		EXTERIOR  PUBLICADA  EN EL  D. O. F.  EL  31 DE MAYO  DEL  2002    DECLARO BAJO PROTESTA DE 																DE MEXICO PARA LAS QUE PROPORCIONAMOS LA DOCUMENTACION E INFORMACION QUE SE DESCRIBE

		DECIR VERDAD LOS SIGUIENTES DATOS:																A CONTINUACION:



		1		DESTINATARIO				UNICEF										1		DESTINATARIO				UNICEF

		2		DOMICILIO				PASEO DE LA REFORMA EXT. 645 DISTRITO FEDERAL / MARIANO ESCOBEDO 51 COL. POPOTLA 11560, MEXICO, D.F.										2		DOMICILIO				PASEO DE LA REFORMA EXT. 645 DISTRITO FEDERAL / MARIANO ESCOBEDO 51 COL. POPOTLA 11560, MEXICO, D.F.

		3		RFC				FNU 540520 JX8 										3		RFC				FNU 540520 JX8 

		4		PROVEEDOR				UNICEF PSD										4		PROVEEDOR				UNICEF PSD

		5		DOMICILIO				95 CASTLE ROAD, SEACACUS, NJ, 07094, EUA										5		DOMICILIO				95 CASTLE ROAD, SEACACUS, NJ, 07094, EUA

		6		TAX ID				S/N										6		TAX ID       				S/N

		7		Certificado de Origen Numero														7		Certificado de Origen Numero				0

		8		FACTURA				200007437										8		FACTURA				200007437

		9		DESCRIPCION				TARJETAS DE FELICITACIÓN										9		DESCRIPCION				TARJETAS DE FELICITACIÓN

		10		PESO TOTAL				227										10		PESO TOTAL				227		KGS

		11		TOTAL DE BULTOS				20										11		TOTAL DE BULTOS				20

		12		REGIMEN ADUANAL				DEFINITIVO										12		REGIMEN ADUANAL				DEFINITIVO

		13		CONCEPTOS INCREMENTABLES														13		CONCEPTOS INCREMENTABLES				- 0

						CARGA Y DESCARGA																CARGA Y DESCARGA

						FLETES		0.00		USD.												FLETES		0.00		USD.

						OTROS		0.00		USD.												SEGUROS				USD.

						SEGUROS																OTROS		0.00

						TOTAL   		0.00		USD.												TOTAL  		0.00		USD.



		14		ASIMISMO DEBERA DECLARAR EN EL CAMPO DEL PEDIMENTO A TRAMITAR LO SIGUIENTE														14		ASIMISMO DEBERA DECLARAR EN EL CAMPO DEL PEDIMENTO A TRAMITAR LO SIGUIENTE

				NO EXISTE VINCULACION		XXX														NO EXISTE VINCULACION		XXX

				SI EXISTE VINCULACION 				Y NO AFECTA EL VALOR EN ADUANA												SI EXISTE VINCULACION 				Y NO AFECTA EL VALOR EN ADUANA

				SI EXISTE VINCULACION 				Y SI AFECTA EL VALOR EN ADUANA ______________ %												SI EXISTE VINCULACION 				Y SI AFECTA EL VALOR EN ADUANA ______________ %

				METODO PARA LA DETERMINACION DEL VALOR EN ADUANA																METODO PARA LA DETERMINACION DEL VALOR EN ADUANA

				VALOR DE TRANSACCION DE  MERCANCIAS						XXXX										VALOR DE TRANSACCION DE  MERCANCIAS						XXXX

				VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS IDENTICAS																VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS IDENTICAS

				VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS SIMILARES																VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS SIMILARES

				VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA																VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA

				VALOR RECONSTRUIDO																VALOR RECONSTRUIDO



		15		VALOR DE LAS MERCANCIAS				$1,760.00		USD								15		VALOR DE LAS MERCANCIAS				$1,760.00		USD

		16		FORMA DE FACTURACION				FCA										16		FORMA DE FACTURACION				FCA







		A T E N T A M E N T E :																A T E N T A M E N T E :



				 																 

				 																 

		ARMANDO PAZ PINO																ARMANDO PAZ PINO

		Oficial de Operaciones																Oficial de Operaciones





Manifestacion Y ENCOMIENDA (3)

		MANIFESTACION DE VALOR																CARTA DE ENCOMIENDA



								MEXICO, D. F. A 19 DE NOVIEMBRE DEL 2003												    				MEXICO, D. F. A 19 DE NOVIEMBRE DEL 2003

				    

		C. ADMOR DE LA ADNA DEL AEROPUERTO DE  LA CD. DE MEXICO.																A.A. ERNESTO RAMIREZ BARRERA (PAT.1276)

		P R E S E N T E .																P R E S E N T E .

				DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 36, 59 FRACC I; 65 Y 68  DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR, Y																DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS.40 41 Y 59 FRAC.III Y 162 FRACC. VII INCISO G  DE LA LEY

		LA REGLA FISCAL DE  CARÁCTER  GENERAL  2.6.1  DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO																ADUANERA REALICE EL DESPACHO POR LA ADUANA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  CD.

		EXTERIOR  PUBLICADA  EN EL  D. O. F.  EL  31 DE MAYO  DEL  2002    DECLARO BAJO PROTESTA DE 																DE MEXICO PARA LAS QUE PROPORCIONAMOS LA DOCUMENTACION E INFORMACION QUE SE DESCRIBE

		DECIR VERDAD LOS SIGUIENTES DATOS:																A CONTINUACION:



		1		DESTINATARIO				UNICEF COLOMBIA										1		DESTINATARIO				UNICEF COLOMBIA

		2		DOMICILIO				CALLE 72 NO. 10-71 PISO 11 Y 12 BOGOTA COLOMBIA										2		DOMICILIO				CALLE 72 NO. 10-71 PISO 11 Y 12 BOGOTA COLOMBIA

		3		RFC				FNU 540520 JX8 										3		RFC				FNU 540520 JX8 

		4		PROVEEDOR				FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA										4		PROVEEDOR				FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA

		5		DOMICILIO				PASEO DE LA REFORMA NO. 645 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC										5		DOMICILIO				PASEO DE LA REFORMA NO. 645 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC

		6		TAX ID				S/N										6		TAX ID       				S/N

		7		Certificado de Origen Numero														7		Certificado de Origen Numero				0

		8		FACTURA														8		FACTURA				0.00

		9		DESCRIPCION				AGENDAS DE BOLSILLOS										9		DESCRIPCION				AGENDAS DE BOLSILLOS

		10		PESO TOTAL				56										10		PESO TOTAL				56		KGS

		11		TOTAL DE BULTOS				5										11		TOTAL DE BULTOS				5

		12		REGIMEN ADUANAL				DEFINITIVO										12		REGIMEN ADUANAL				DEFINITIVO

		13		CONCEPTOS INCREMENTABLES														13		CONCEPTOS INCREMENTABLES				- 0

						CARGA Y DESCARGA																CARGA Y DESCARGA

						FLETES		0.00		USD.												FLETES		0.00		USD.

						OTROS		0.00		USD.												SEGUROS				USD.

						SEGUROS																OTROS		0.00

						TOTAL   		0.00		USD.												TOTAL  		0.00		USD.



		14		ASIMISMO DEBERA DECLARAR EN EL CAMPO DEL PEDIMENTO A TRAMITAR LO SIGUIENTE														14		ASIMISMO DEBERA DECLARAR EN EL CAMPO DEL PEDIMENTO A TRAMITAR LO SIGUIENTE

				NO EXISTE VINCULACION		XXX														NO EXISTE VINCULACION		XXX

				SI EXISTE VINCULACION 				Y NO AFECTA EL VALOR EN ADUANA												SI EXISTE VINCULACION 				Y NO AFECTA EL VALOR EN ADUANA

				SI EXISTE VINCULACION 				Y SI AFECTA EL VALOR EN ADUANA ______________ %												SI EXISTE VINCULACION 				Y SI AFECTA EL VALOR EN ADUANA ______________ %

				METODO PARA LA DETERMINACION DEL VALOR EN ADUANA																METODO PARA LA DETERMINACION DEL VALOR EN ADUANA

				VALOR DE TRANSACCION DE  MERCANCIAS						XXXX										VALOR DE TRANSACCION DE  MERCANCIAS						XXXX

				VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS IDENTICAS																VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS IDENTICAS

				VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS SIMILARES																VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS SIMILARES

				VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA																VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA

				VALOR RECONSTRUIDO																VALOR RECONSTRUIDO



		15		VALOR DE LAS MERCANCIAS				$548.36		USD								15		VALOR DE LAS MERCANCIAS				$548.36		USD

		16		FORMA DE FACTURACION				FCA										16		FORMA DE FACTURACION				FCA







		A T E N T A M E N T E :																A T E N T A M E N T E :



				 																 

				 																 

		ARMANDO PAZ PINO																ARMANDO PAZ PINO

		Oficial de Operaciones																Oficial de Operaciones





Manifestacion Y ENCOMIENDA (2)

		MANIFESTACION DE VALOR																CARTA DE ENCOMIENDA



								MEXICO, CIUDAD DE MEXICO. A 19 DE NOVIEMBRE DEL 2003												    				MEXICO, CIUDAD DE MEXICO. A 19 DE NOVIEMBRE DEL 2003

				    

		C. ADMOR DE LA ADNA DEL AEROPUERTO DE  LA CD. DE MEXICO.																A.A. ERNESTO RAMIREZ BARRERA (PAT.1276)

		P R E S E N T E .																P R E S E N T E .

				DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 36, 59 FRACC I; 65 Y 68  DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR, Y																DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS.40 41 Y 59 FRAC.III Y 162 FRACC. VII INCISO G  DE LA LEY

		LA REGLA FISCAL DE  CARÁCTER  GENERAL  2.6.1  DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO																ADUANERA REALICE EL DESPACHO POR LA ADUANA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  CD.

		EXTERIOR  PUBLICADA  EN EL  D. O. F.  EL  31 DE MAYO  DEL  2002    DECLARO BAJO PROTESTA DE 																DE MEXICO PARA LAS QUE PROPORCIONAMOS LA DOCUMENTACION E INFORMACION QUE SE DESCRIBE

		DECIR VERDAD LOS SIGUIENTES DATOS:																A CONTINUACION:



		1		DESTINATARIO				UNICEF VENEZUELA										1		DESTINATARIO				UNICEF VENEZUELA

		2		DOMICILIO				AV. ROMULO GALLEGOS TORRE KLM S/N PISO 3 E C.P. 1062 CARACAS VENEZUELA										2		DOMICILIO				AV. ROMULO GALLEGOS TORRE KLM S/N PISO 3 E C.P. 1062 CARACAS VENEZUELA

		3		RFC				FNU 540520 JX8 										3		RFC				FNU 540520 JX8 

		4		PROVEEDOR				FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA										4		PROVEEDOR				FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA

		5		DOMICILIO				PASEO DE LA REFORMA NO. 645 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC										5		DOMICILIO				PASEO DE LA REFORMA NO. 645 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC

		6		TAX ID				S/N										6		TAX ID       				S/N

		7		Certificado de Origen Numero														7		Certificado de Origen Numero				0

		8		FACTURA														8		FACTURA				0.00

		9		DESCRIPCION				AGENDAS DE BOLSILLOS										9		DESCRIPCION				AGENDAS DE BOLSILLOS

		10		PESO TOTAL				12										10		PESO TOTAL				12		KGS

		11		TOTAL DE BULTOS				1										11		TOTAL DE BULTOS				1

		12		REGIMEN ADUANAL				DEFINITIVO										12		REGIMEN ADUANAL				DEFINITIVO

		13		CONCEPTOS INCREMENTABLES														13		CONCEPTOS INCREMENTABLES				- 0

						CARGA Y DESCARGA																CARGA Y DESCARGA

						FLETES		0.00		USD.												FLETES		0.00		USD.

						OTROS		0.00		USD.												SEGUROS				USD.

						SEGUROS																OTROS		0.00

						TOTAL   		0.00		USD.												TOTAL  		0.00		USD.



		14		ASIMISMO DEBERA DECLARAR EN EL CAMPO DEL PEDIMENTO A TRAMITAR LO SIGUIENTE														14		ASIMISMO DEBERA DECLARAR EN EL CAMPO DEL PEDIMENTO A TRAMITAR LO SIGUIENTE

				NO EXISTE VINCULACION		XXX														NO EXISTE VINCULACION		XXX

				SI EXISTE VINCULACION 				Y NO AFECTA EL VALOR EN ADUANA												SI EXISTE VINCULACION 				Y NO AFECTA EL VALOR EN ADUANA

				SI EXISTE VINCULACION 				Y SI AFECTA EL VALOR EN ADUANA ______________ %												SI EXISTE VINCULACION 				Y SI AFECTA EL VALOR EN ADUANA ______________ %

				METODO PARA LA DETERMINACION DEL VALOR EN ADUANA																METODO PARA LA DETERMINACION DEL VALOR EN ADUANA

				VALOR DE TRANSACCION DE  MERCANCIAS						XXXX										VALOR DE TRANSACCION DE  MERCANCIAS						XXXX

				VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS IDENTICAS																VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS IDENTICAS

				VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS SIMILARES																VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS SIMILARES

				VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA																VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA

				VALOR RECONSTRUIDO																VALOR RECONSTRUIDO



		15		VALOR DE LAS MERCANCIAS				$156.67		USD								15		VALOR DE LAS MERCANCIAS				$156.67		USD

		16		FORMA DE FACTURACION				FCA										16		FORMA DE FACTURACION				FCA







		A T E N T A M E N T E :																A T E N T A M E N T E :



				 																 

				 																 

		ARMANDO PAZ PINO																ARMANDO PAZ PINO

		Oficial de Operaciones																Oficial de Operaciones





AUTORIZACION

		AUTORIZACIÓN DE REASIGNACIÓN DE GARANTÍA																				la cual se encuentra cancelada, sea tomado para cubrir la nueva póliza considerando:



																						1

		Ingrese los datos solicitados:

		Fecha				19/12/19

		Importe (Número)				16,912.20

		Importe (Letra)				(DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 20/100 M.N.)

		Póliza				19A58775

		Fiado				HORACIO ALVIRDE MACHUCA

		Importe nuevo depósito				16,912.20

		Importe (Letra)				(DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 20/100 M.N.)

		Deudor Prendario y/o
Representante Legal				HORACIO ALVIRDE MACHUCA

		(Puede ser cualquiera de los siguientes y solo uno, no dejar vacío el botón de la opción elegida)

		Utilizar el importe de la prenda original y me sea devuelto el remanente en caso de haberlo

		                Utilizar el importe más un depósito para cubrir al %100 la garantía

		Otro (especifique)







		1.-Recuerde imprimir la carta en una hoja membretada del Fiado

		2.- Ingrese los datos solicitados

		3.- Presione imprimir















												Ciudad de México a		43818.0



				    				Asunto.Carta Autorización para la  Reasignación 

										Garantía de Prenda en Efectivo



		Dorama, Institución de Garantías, S.A

		P r e s e n t e





		Por este conducto autorizo a ustedes para que la garantía de prenda en efectivo que se dio a dicha institución de fianzas por un importe de $16,912.20 (DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 20/100 M.N.), para cubrir la póliza número 19A58775 a nombre de HORACIO ALVIRDE MACHUCA, la cual se encuentra cancelada, sea tomado para cubrir la nueva póliza considerando:











		P		Utilizar el importe de la prenda original y me sea devuelto el remanente en caso de haberlo.



		 		Utilizar el importe de la prenda original más el depósito por $16,912.20 (DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 20/100 M.N.), que realicé en la cuenta de la afianzadora, para cubrir al 100% la garantía.







		 		Otro, especificando: 







		Sin otro particula quedo de usted para cualquier aclaración.







		Atentamente









		HORACIO ALVIRDE MACHUCA



















































